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e nceio Oeliberante Ushuain

Cancejo Deaerante
de la Ciudad de Ushuaia

"2024, Ario de1140.' Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"

34/2024

EL COTICEJO DELIBEWAYIE

DE LA CII)DAD DE VS7WAIA

WESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, evalúe la factibilidad de incluir en el Plan de Obras Públicas
previsto para el año 2025, la apertura de la calle Sargento Primero Salvador Molina
desde avenida Hipólito Yrigoyen hasta la calle Juan Buezas, barrio Monte Gallinero -
Bahía Golondrina.
ARTICULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, evalúe la factibilidad de incluir en el Plan de Obras Públicas
previsto para el año 2025, la ejecución de un entubado de las aguas pluviales por
debajo de la calzada de la calle a aperturar.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N.° 208 	 /2024.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/09/2024.-
CO

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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